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ACUERDO |MPEPAC/CEE/29?/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE puEBLos y coMUNtDADEs tNDícENAs, A TRAVÉs ort cuAt sE ApRUEBAN Los

"uNEAMtENTos euE REGULAN tA pARTrcrpAcrót¡ DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpAcrór'¡ cTUDADANA coMo coADYUVANTE EN

tA pREpARActóN, DEsARRoLto y vrcrtANcrA DE Los pRocEsos DE EtEcctó¡¡ r¡¡
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO QUE ETIGEN A SUS AUTORIDADES BAJO SISTEMAS

NORMATIVOS II.IOíCENAS OUC ESí LO SOTICITEN, MEDIANTE LOS PRINCIPIOS DE

MUtTrcuITURALTDAD y UBRE DETERMtNActóN".

ANTECEDENÏES

't. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veinlinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo

Federqción correspondienle o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en

lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-JDC'403/2018.

2. SENTENCIA DEL JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POIíTICO.

ETECTORALES DEt CIUDADANO SCM.JDC.88/2020 Y ACUMUTADOS. CON fEChO

trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió en sesión pÚblico el

Juicio Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

3. ACUERDO PLENARIO DE CUMPLTMTENTO DE SENTENCTA SCM- JDC-88/2020 Y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

ocuerdo plenorio en qutos del expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS,

medionte el cuol determinó tener por cumplido lo sentencio de trece de ogosto

de dos mil veinte, emitido en eljuicio de lo ciudodonío ontes referido.

4. SENTENCTA EM|T|DA EN AUTOS DEt EXPEDTENTE SCM-JDC-2I/2022 Y

ACUMULADOS. En fecho cotorce de julio de dos mil veiniidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribuno] Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emiiió

sentencio en outos delexpedienie SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. En fecho veintìsieTe de enero de Io

presenle onuolidod, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

TEIOtiVO O IO CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL LOCAL; EN

AcuERDo tMpEpAc/cEE/299/2023 euE pnfsENrA u stcnErenía EJEculvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsttlufo MoREt ENSE DE PRoccsos

ErEcToRArEs y pAnr¡clr¡ctót¡ c¡uoADANA eu€ EMAN¡ o¡ l.l co¡r¡rstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos v ot l-a comtstóH EJEcuTtvA
pERMANENIÊ DE puEBtos y coMuNtDADÉs lwoío¡x¡s, a rnevÉs DEr cuAt sE ApRUEBAN tos 'uNEAMtENros QUE REGUTAN Ll panttctlaclóH o¡l-

tNslTuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y prn¡rct¡¡ctó¡¡ CTuDADANA como coADyuvANTE EN l-¡ ¡n¡pln¡clóH, DEsARRotto Y

vtcrrANctA DE ros pRoccsos o¡ rtrcc¡ót¡ EN tos MuNtcrpros DEr EsTADo euE EuGEN A sus AuToRTDADES BAJo stsrEMAs NoRMATtvos It¡oíoeH¡s
ou¡ míto souctrEN. MEDtANfE Los pR¡Nctplos DE MULTTcUUURAUDAD y UBRE oertnml¡¡lctón".
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TÉRMtNos DE Lo PREVISTo poR EL ARTícuto 83, DEI cóoloo DE tNsTtTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et ESTADo DE MoRELos, EN err¡¡cIóN a n
SENTENCIA DICTADA POR tA SAIA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ETECTORAL DEL PODER

JUDtctAt DE LA reo¡nlclóN EN AuTos DEt EXpEDTENTE sup-JDc-t og3/2o2g y

ACUMULADOS SUP-JDC-1040/2022 Y SUP/JDC-l041/2022, por tonto, to Comisión

Ejecutivo Permonenie de Asuntos Jurídicos, quedo integrodo de lo siguiente

monero

ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2O23. En fecho veintidós de moyo de dos mit

veintitrés, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/110/2OZï,

medion-te el cuol se oprobó el INFORME SOBRE tA CONSUTTA PREVIA, UBRE E

INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE tAS ACCIONES

AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE

REPRESENTACIóN POIíT¡CA.EI.ECTORAL DE PUEBtos Y coMUNIDADEs INDíGENAs A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A tos DIFERENTEs cARGoS DE ElEccIóN PoPUtAR

EN EL ESTADO DE MORETOSI osí como eI DICTAMEN TÉCNICO SOBRE TA

PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES REC¡BIDAS DURANTE tA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS

ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO

ELECTORAI TOCAT 2020.2A21, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR LA

SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAI. CIUDAD DE MÉXIco DEt TRIBUNAT

ELECTORAL DEt PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN, EN AuTos DEt EXPEDIENTE scM.
JDC-021 /2022.

7. PUBTICACIóN DE TA RFFORMA EN MATERIA Políilco ELEcToRAT PARA

GARANT¡ZAR tA INCTUS¡óN DE GRUPOS VULNERABLES Y tA PARIDAD DE GÉNERo. EI

posodo siete de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el periódico oficior
rerro y Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el

Código de lnslituciones y Procedìmientos Electorqles poro el Estodo de Morelos y

lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol
poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto NÚmero Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/299/2023 euE pREsÊNTA L¡ secn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ETEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcToRALES Y panlct¡¡cló¡¡ cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróH ¡¡¡cunv¡ ¡¡nMANENIE DE AsuNtos luníolcos v o¡ tA contslór.¡ EJEcu¡vA
PERMANENTE DE PUEBtos Y CoMUNIDADES lNofetHes, ¡ rnevÉs DEt cuAt sE ApRUEBAN tos 'uNEAMtENTos euE REGUTAN Le r¡¡ncl¡¡c¡óH ort
lNsTl¡ulo MoRELENSE DE PRocEsos El-EcloiALEs v ¡e¡t¡crp¡ctót¡ CTUDADANA coMo coADyuvANTE EN u ¡nel¡n¡c¡óH. DEsARRotto y
vlcltANclA DE Los PRocÉsos o¡ etrcctóH EN Los Mul'¡lclptos DEt EsrADo euÊ EUGEN A sus AutoRtDADEs ¡AJo ststÊMAs NoRMATtvos [.¡oíee¡¡ls
eur así to soLrcrTEN. MEDTANTE r.os pRrNcrpros DE MUr.frcur.ruRAr.rDAD y uBRE otrenmtHrcróH-.
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disposiciones Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo

de Morelos en el que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

t...1
Artículo 83. El Consejo Estotolconformoró poro el mejor desempeño
de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como
objeTivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

Órgonos Técnicos del lnslitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio
encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles

Articulo 9'l ler. Lo Comisión de Pueblos y Comunidodes lndígenos
tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienio de los progromos,
proyectos y octividodes referenle o Pueblos y Comunidodes
indígenos.
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyeclos
odicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo en funcíón de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Presenior ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el ínforme de los

osuntos que conozco;
V. Promover. que el lnstiluto iutele y protejo los derechos político-
electoroles de los personos, comunidodes y pueblos indígenos,
dentro del morco de sus funciones y otribuciones;
Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstitufo, relotivos o lo
difusión, promoción y formoción en moterio de derechos humonos
de los personos. pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos insiitucionoles que fovorecen lo
porticipoción y representoción político de los personos, pueblos y
comunidodes indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de
derechos humonos político-elecloroles de los personos, pueblos y
comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implemenloción de los meconismos que fovorecen
uno culluro institucionol incluyente, no discriminotorio y no closisfo
en el lnstituto;
X. lmpulsor el desorrollo de proyeclos de investigoción y esludios
sobre lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrolegio de difusión en medios de comunicoción
de compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos
políTico-electoroles de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos, osícomo, lo prevención de conduclos que constituyen
violencio político eleclorol por rozones élnicos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/299l2023 eu¡ pREsENtA t¡ s¡cnrrlníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNslluTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs y pAnrtcl¡actóH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ l-¡ co¡ittstót'¡ EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNfos ¡uníolcos v o¡ te comls¡óH EJEcuTtvA
pERMANENTE DE puEBtos y coMUNtDADEs lHoío¡Hes, e rntvÉs DEt cuAt sE ApRUEBAN Los 'uNEAMtENTos euE REGUT-AN tl pnnt¡ct¡¡clóru oet
tNsltuto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnlct¡lcló¡¡ ctuDADANA como coADyuvANTE EN m rnr¡¡n¡clóH, DEsARRotto y

vtcn-ANctA DE tos pnocEsos o¡ eltcctó¡¡ EN tos MuNrcrpros DEr EsrADo euE EITGEN A sus AUToRtDADEs BAJo srsrEMAs NoRMATrvos rr.¡oíeç¡¡¡s
eu¡ ¡sílo soLrcrTEN, MEDtANTE los pRlNctptos DE Mur.TtcuLTuRAuDAD y LrBRE o¡rrnmr¡¡ncróH".
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Xll. lmpulsor y dor seguimienio o los octividodes de vinculoción poro
lo suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción
político efectivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo
prevención de lo violencio político por rozones étnicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normofividod
oplicoble,

t..l

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE{16O/2023. En fecho cotorce de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Elecïorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/I60/2023,

medionte el cuol se opruebo el "PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A IAS

AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE TAS COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE

MORELOS A REGISTRAR SUS SISTEMAS NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE

DECISIóN ANTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA"; lo "CONVOCATORTA PARA tA CREACIóN O¡ U¡t

CATÁIOGO DE SISTEMAS NORMATIVoS INTERNoS Y FoRMAs DE ToMA DE DECISIóN''

y to "cÉDUtA IARA REcABAR tNFoRMActóN soBRE tos stsTEMAs NoRMATtvos,

FORMAS DE ORGANIZACIóN INTERNA Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIóN DE LOS

PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS'"

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?5/2023. En fecho veintiséis de julio del oño dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/1?5/2023,

por el cuol se dieron por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, derivodo de los decreios MlI TRECE y Mlt DIECISÉIS, ombos

publicodos en el Periódico OficiolTieno y Libertod número. 6200, de fecho siete de
junio de dos mil veintitrés.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I96/2023. En fecho veintiséis de julio deloño dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/'196/2023,

o trovés del cuol se somete o consideroción lo conformoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Eiecuiivq Permonente de Pueblos y Comunidodes

lndíqenos; en términos de lo previsto por el ortículos 83 y 9l ter, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

integrodo de lo siguiente formo:

AcuERDo tM?EPAc/cEE/299/2023 et E pREsÊNrA u s¡cR¡uníe EJEculvA Ar coNsEJo EsTATAT ÊrEcToRAr DEr tNsÌ¡tuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlclrlctóH ctuoADAñÂ QUÊ,EâÂANA D¡ t¡ comrsrór'¡ EJEcu¡tvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos v or u coluls¡ót¡ ¡:¡culvl
PERMANENTE DE PuEStos Y cortittNtDAD€s tNoleEx¡s, a rn¡vÉs DEt cuAr sE ApRuEBAN tos'uNEAMtENTos euE REGutAN n ¡enr¡cl¡¡c¡óH oel
lNsTtlulo MoREIENSE DE PRocEsos ElrcrorA!Ês v ¡enncl¡acrót¡ cIUDADANA como coADyuvANTE EN u ¡n¡¡¡n¡clót'¡. DEsARRor.to y
vtGttANctA DE tos PRocEsos o¡ rlrectór ¡t tos MUr.¡tcrp¡os DÊt ESTADo euE ËucEN A sus AuroRtDADEs BAJo stsfEmas NoRMATtvos ¡ruoío¡Hls
eue nsí to sotrcrTEN, MED¡ANIE tos prNctptos DE t utTtcutTURAuDAo v uc¡¡ oet¡nmlntctóH-.
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11. APROBACION DEt ACUERDO POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. En fecho veiniiuno de septiembre de dos mil

veiniitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Pueblos y Comunidodes lndígenos,

o lrovés del cuolse opruebon los "LtNEAMIENTOS QUE REGUTAN LA PARTICIPACIóN

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA COMO COADYUVANTE EN LA PREPARACIóN, DESARROTLO Y

VIG¡LANCIA DE tOS PROCESOS DE ETECCIóN EN tOS MUNICIPIOS DEL ESTADO QUE

ETIGEN A SUS AUTORIDADES BAJO SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS QUE ASí tO

SOTICITEN, MEDIANTE LOS PRINCIPIOS DE MULTICULTURALIDAD Y LIBRE

DETERMINACIóN'"

12. APROBACIóN DEt ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS. En fecho seis de octubre ciel oño dos mil veintitrés, los

lntegrontes de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos en sesión

extroordinorio, oprobó los "ilNEAMIENTOS QUE REGUTAN tA PARTICIPACIóN DEt

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA

COMO COADYUVANTE EN LA PREPARACIóN, DESARROLLO Y VIGITANCIA DE tOS

PROCESOS DE ELECCIóN EN tOS MUNICIPIOS DEt ESTADO QUE ETIGEN A SUS

AUTORIDADES BAJO SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS QUE ASí tO SOLIC¡TEN,

MEDIANTE LOS PRINCIPIOS DE MULTICUTTURATIDAD Y TIBRE DETERMINACIóN'"

Derivodo del oportodo de ontecedentes, se estoblecen los siguientes

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 4.l, Bose V, oportodo

C, y el oriículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

delCódigo de lnstituciones y Procedímientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos;

el lnstitulo Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbiio federol y el segundo en e[

ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género y se eslruciuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/299l2023 euE pREsÊNrA Le secntraní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrAtAr EtEcToRAt DEL rNsrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnrtcletctót'¡ ctuoADANA euE EMANA Dt t.l comrsró¡r EJEculrvA pËRMANENtE DE AsuNTos.luníolcos v oe Le colvlslót¡ EJEcUT¡vA
pERMANENTE DE puEgtos y coMUNtDADEs t¡¡oío¡t'¡¡s, e rn¡vÉs DEt cuAl sE ApRUEBAN ros'LlNEAMrENlos eu¡ REGUIAN t¡ ¡¡nlcl¡eclót o¡L
rNsTruTo MoRETENSE DE pRoccsos ElEctoRAtEs v ¡ent¡c¡rectó¡¡ cTUDADANA como coADyuvANTE EN LA en¡¡¡n¡cró¡¡. DESARRoLLo y

vrGlrANcrA DE tos pRocEsos o¡ ¡ttcctóN EN tos MuNrctptos DEt EsTADo euE EUGEN A sus AUToRTDADEs BAJo srsTEMAs NoRMArvos rHoíe ¡¡¡es
eue así Lo sor.rcrrEN, MEDTANTE tos pRtNctptos DE MULTtcUUURAUDAD y UBRE DETERMTNAcTóN'.
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Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecufivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porTe, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 99, numerol

I , de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles: y 71 del Código

de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esloblecen

que el Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozorÓ de oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

conlorÓ con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Êlecloroles, con derecho o voz y voto, por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo porlido político con registro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones constilucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el orlículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Flectoroles pqro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorol, constltucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políficos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en

lo ciudcd de Cuernovoca, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones

istos en el presente Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y

. de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, leniendo o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

y extroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudodono o que se convoquen.

segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se esfructurqró con comisiones eiecutivos y órgonos de dirección,
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ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio, goronlizora lo correclo

oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles del

derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que son fines del lnslituto Morelense,

los siguientes:

1...1

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culiuro polílico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo

poriicipoción eleclorol de los condidoturos independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el

ejercicio de su derecho o lo ouiodeterminoción y oulonomío

poro decidir sus formos inlernos de convivencio, orgonizoción

político y elección de sus outoridodes o representontes, en los

términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y lo Conslitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyunlomienios del Estodo y, en

su coso,los procesos de porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t...1

V. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl,

XVI y XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo
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de Morelos; señolon conjunTomenfe, que corresponde ol lnsiitulo Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles. reglos, lineomienlos, crilerios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos, osí como los que

le estoblezco el lnstituio Nocionol Electorol; desorrollondo y ejecutondo los

progromos de educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o

los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-elecloroles; llevondo o cobo los octividqdes necesqrios

poro lo prepcroción de lo jornodo electorol; supervisondo los octividodes que

reolicen los órgonos distrítoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,

duronle el proceso elecTorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reseryodos ol lnstituto

Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol eleciorol, enlre otros.

Vl. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles, el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo

Enlidod y se integro enire olros por Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles.

Vll. Ahoro bien, el ordinol 28, frqcciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstiiuciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece los otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles;expidiendo los Reglomentos y Lineomientos

necesorios poro el cumplimienÌo de sus otribuciones; dictondo todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el Ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio Código y

olros disposiciones legoles.

Vlll. Ahoro bien, el dispositivo legol83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece el Consejo Estotol Electorol, conformoró poro el mejor

esempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenies direcciones y órgonos iécnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permqnentes con que conioró el Consejo Estotol, son los

siguienles:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/299/2023 euÊ pRESENIA tt s¡cner¡ríl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsfATAt ErEcToRAt DEL tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAt-Es v ¡anr¡ctpeclóH ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsrór¡ r.l¡cur¡ve ¡TnMANENTE DE AsuN¡os luníorcos y or re cornrslóH EJEcu¡tvA
PERMANENTE DE PUEBT-oS y coMUNIDADES r¡¡oíGe¡¡¡s, ¡ ruvÉs DEL cuAr sE ApRUEBAN ros 'UNEAMIENToS euE REGUI"AN n penilclp¡ctó¡¡ oH.
lNslllulo MoREIENSE DE PRocEsos EtÊcToRAr.Es v ¡¡nrcrp¡crór.¡ cIUDADANA como coADyuvANTE EN te ¡n¡¡ennclót¡, DEsARRorro y
vtctLANctA DE tos PRocEsos or flrccló¡¡ EN tos MuNrctptos DEt EsTADo euE EUGEN A sus AutoRtDADEs BAJo stsfEMAs NoRMATtvos tt¡oío¡r,¡ts
Qut ¡sí ro soucrTEN, MEDIAN¡E tos pRrNctptos DE MUrTrcur.ruRAuDAD y uBRE o¡t¡nm¡Haclót¡-.

Pógino I de 26

a

¡rp.pdl
lnsütubl.lorut€@ I
de Pffi3 Ëlætddes ,
y P¡rlcbdó¡ Clrd¡drn" /



c
h¡rlùlb lloruhæ

yPrrfc#ónCNldrùm ACUERDO TMPEPAC /CEE/299 /2023

l. De Asunlos Jurídicos:

ll. De Orgonizoción y Portidos Polílicos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimienlo ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en

lo Poriicipoción Político.

Yll ha ¡ ¡ahlac r¡ l^amr rni¿{¡¡.lac ln¡.|íaanacP

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Y cuondo existq ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estoblecerÓ uno

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones conïenidos en lo norm,rlivo

oplicoble.

lX. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código de lnsiiTuciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles,

por conducto de su Presidente cuenton poro el cumplimiento de sus funciones con

los siguientes otribuciones genéricos:

I. Elobororsu propuesfo de progroma onuolde ocfividodes
poro que seo inc/ufdo en el Progroma Operotivo Anuol del
lnslifufo More/ense;

ll. Supervisol vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Adminisfrofivos respeclivos de/ lnstifuto More/ense en e/
cumplimiento de sus ofr¡buciones;

|il. Reolizor informes y dícidmenes re/ocionodos con e/
ómbito de su competencio;

M. Formulor observocíones y directrices o /os unidodes
odministrofivos del lnslit vfo More/ense,'

V. So/icitor Io informocìón necesorio o /os Unidodes
Adminisfrofivos del lnsfifuto More/ense, /os cuo/es deberón
remìfir Io ínformoción dentro de/ férmino poro el cuol fueron
requeridos;
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Vl. So/icifor Io informoción necesorio o /os demós comisiones
eiec ulivos del Insfif ufo Morelense;

Vll. So/icifor informocion o ouforidodes diversos ol Insfifuto
More/ense,'

Vlll. Presentor olConseio Esfofol,los propuesfos de reformo o lo
normotividod infernq dellnsfituto Morelense gue le competo;

lX. Presenfor ol Conseio Fsfofo/ un informe onuol de
qcfivtdodes de lo comisión, y presentor tnformes porcio/es
cuondo e/Conseio Esfofo/ osílo requiero;

X. Conocer |os Ìnformes que deberon ser presenfodos por
los Tilulores de /os óreos odministrofivos en /os osunfos de su
compefencio, conforme ol colendorio que onuolmenle
opruebe lo comisión;

Xl. Represenlor eleclorolmente o lo Comisión poro dor o
conocer lqs ocfivdodes que desem peñon;

Xll. Ejecutor y suscribir fodos oque//os occiones de corócfer
operotivo, presupuesto/ y admtnisfrotivqs pora el buen
desempeño de las ofribuciones de /o Comision, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Código, de /os
disposiciones reg/omenforios, de /os ocuerdos de/ Conseio
Esfofo/y de /os demós disposiciones op/icob/es, que les resu/fen
compofib/es conforme o sus obiefivos, poro su mejor
desono//o, otendíendo a Io noturolezo de su f unción.

X. Por su porte, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y ProcedimÌentos

Electoroles pqro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

Conocer de los orovectos de reqlomenlos, lineomientos.
directrices v demós disposiciones de orden reoulolorio del
lnstituto Morelense v dictominorlos poro conocimiento v, en
su coso, oproboción del Conseio Estofql;

Xl. En ese senfido, el ortículo 9l Ter del Código de lnslituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que lo Comisión Ejecutivo

ermonenle de Pueblos y Comunidodes lndígenos, iendró los siguientes

- oiribuciones

t...1
l. Aprobor. supervisor y evoluor el cumplimiento de los
proqromos. provectos v octividodes referente o pueblos v
Comunidodes indíqenos.
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ll. Emilir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los
progromos y proyeclos oprobodos poro lo Dirección
Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos Y

proyectos odicionoles ol progromo onuol de octividodes de
lo Dirección Ejeculivo en función de lo disponibilidod
presupueslol;
lV. Presenlor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe
de los osuntos que conozco;
V. Promover, que el lnstitulo tutele y protejo los derechos
polítíco-electoroles de los personos, comunidodes y pueblos
indígenos, dentro del morco de sus funciones y oTribuciones;
Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnslituto, relotivos
o lo difusión, promoción y formoción en moTerio de derechos
humonos de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos inslitucionoles que fovorecen lo
porticipoción y representoción político de los personos,
pueblos y comunidodes indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio
de derechos humonos político-electoroles de los personos,
pueblos y comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que
fovorecen uno culturo insiitucionol incluyente, no
discriminolorio y no closisto en el lnstiluto;
X. lmpulsor el desorrollo de proyecfos de investigoción y
estudios sobre lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de
comunicoción de compoños de sensibilizoción sobre lo
culturo y los derechos político-elecforoles de los personos,
pueblos y comunidodes indígenos, osí como, lo prevención
de conductos que conslituyen violencio político electorol por
rozones étnicos;
Xll. lmpulsor y dor seguimienio o los octividodes de
vinculoción poro lo suscripción de convenios relocionodos
con lo porTicipoción político efeclivo de lo pobloción
indígeno, osícomo con lo prevención de lo violencio político
por rozones étnicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en esle Código, y en lo
normotividod oplicoble.
i...1

El énfosis es nuestro.

Xll. Ahoro bien, de ocuerdo los numeroles primero y segundo de lo Constitución

Político Federol, y el2 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, se reconoce que lo Noción y el Esiodo de Morelos, cuenton con uno

composición pluriculturql sustentodo originolmente en sus pueblos indígenos que

son oquellos que descienden de poblociones que hobilobon en el lerritorio octuol

del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conseryon sus propios instiiuciones

socioles, económicos, culturoles y políticos, o porte de ellos, y que prevén el

reconocimiento de los derechos humonos osícomo en los trotodos inlernocionoles

quedondo prohibido cuolquier iipo de discriminoción.
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En ese orden de ideos, vole lo peno destocor lo señolodo en el oportodo A,

frocciones lll y Vll del ortículo segundo constitucionol, que señolo lo siguiente:

t...1

A. Esto Constilución reconoce y gorontizo elderecho de los pueblos
y los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro:

lll. Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el
ejercicio de sus formos propios de gobierno interno,
gorontizondo que los mujeres y los hombres indígenos disfrutorón
y ejercerón su derecho de votor y ser votodos en condiciones de
iguoldod; osí como o occeder y desempeñor los corgos públicos
y de elección populor poro los que hoyon sido electos o
designodos, en un morco que respete el poc'to federol, lo
soberonío de los Estodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso los prócticos comunitorios podrón limitor
los derechos políiico-electoroles de los y los ciudodonos en lo
elección de sus outoridodes municipoles.

Vll. Elegir, en los municipios con poblocìón indígeno, represenlontes
onte los oyuntomientos, observondo el principio de poridod de
género conforme o los normos oplicobles.

l..l

Asimismo, el numerol I ló, frocción lV, inciso e), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los porlidos políticos sólo se constituyon

por ciudodonos sin intervención de orgonizociones gremioles, o con objeto sociol

diferenle y sin que hoyo ofilioción corporotivo. Asimismo tengon reconocido el

derecho poro soliciior el regisiro de condidotos o corgos de elección populor, con

excepción de lo dispueslo en elorlículo 2o. oportodo A. frocciones lll v Vll. de esto

Constitución.

Ahoro bien, este órgono electorol locol no poso por desopercibido lo

estoblecido en los numeroles 2, 3, 8 y ó del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependienles, los cuoles señolon lo siguiente:

t.l
Artículo 2.
l. Los gobiernos deberón osumir lo responsobilidod de desorrollor, con
lo porticipoción de los pueblos inTeresodos, uno occión coordinodc y
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sistemótico con miros o proieger los derechos de esos pueblos y o
gorontizor el respeto de su inlegridod.

2. Eslo occión deberó incluir medìdos:
o) que oseguren o los miembros de dichos pueblos gozor, en pie de
iguoldod, de los derechos y oporiunidodes que Io legisloción nocionol
otorgo o los demós miembros de lo pobloción;

b) que promuevon lo pleno efectividod de los derechos socioles,
económicos y culluroles de esos pueblos, respetondo su identidod
sociol y cullurol, sus costumbres y frodiciones, y sus

lnstituciones;

c) que oyuden o los miembros de los pueblos interesodos o eliminor los

diferencios socioeconómicos que puedon existir enlre los miembros
indígenos y los demós miembros de lo comunidod nocionol, de uno
monero compotible con sus ospirociones y formos de vido.

Artículo 3.

l. Los pueblos indígenos y triboles deberón gozor plenomenie de los

derechos humonos y liberlodes fundomentoles, sin obslÓculos ni

discriminoción. Los disposiciones de este Convenio se oplicorón sin

discriminoción o los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberó empleorse ninguno formo de fuezo o de coerción que
viole los derechos humonos y los liberlodes fundomenloles de los
pueblos interesodos, incluidos los derechos contenidos en el presente
Convenio.

Arlículo 6.
l. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberón:

o) medionler^- ^,.^t-t^-
procedimientos opropiodos y en porliculor o trovés de sus

insliluciones representolivos, codo vez que se preveon
medidos leqislolivos o odminislrolivos susceplibles de
ofectorles direclomente:
b) estoblecer los medios o Irovés de los cuoles los pueblos
inleresodos puedon porticipor libremenle, por lo menos en lo
mismo medido que oiros sectores de lo pobloción, y o lodos
los niveles en lo odopción de decisiones en inslituciones
electivos y orgonismos odministrolivos y de otro índole
responsobles de políticos y progromos que Ies conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
insliiuciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro este fin.

2. Los consullos llevodos o cobo en oplicoción de este Convenio
deberón efecluorse de bueno fe v de uno monero oorooiodo o los
circunsloncios, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo o logror el
consenÌimiento ocerco de los medidos propuestos.

Arlículo 8.
1. Al oplicor lo legisloción nocionol o los pueblos interesodos deberón
lomorse debidomenle en consideroción sus costumbres o su derecho
consuetudinorio.

2. Dichos pueblos deberón tener el derecho de conservor sus

costumbres e instituciones propios, siempre que éstos no seon
incompolibles con los derechos fundomenloles definidos por el sistemo
jurídico nocionol ni con los derechos humonos internocionolmente
reconocidos. Siempre que seo necesorio, deberón estoblecerse
procedimientos poro solucionor los conflicTos que puedon surgir en lo
oplicoción de esfe principio.

3. Lo oplicoción de los pórrofos 1 y 2 de este ortículo no deberó
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impedir o los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos
reconocidos o lodos ìos ciudodonos del poís y osumir los obligociones
correspondienles.
t.l

Asimismo los ortículos l, 3, 4,5 y 34 de lo Decloroción de lqs Nociones Unidos

sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos señolon lo siguiente:

t.j
Artículo l.
Los indigenos tienen derecho, como pueblos o como individuos, ol
disfrute pleno de fodos los derechos humonos y los libertodes
fundomentoles reconocidos en lo Corto de los Nociones Unidos, lo
Decloroción Universol de Derechos Humonos4 y los normos
internocionoles de derechos humonos,

Arlículo 3.
Los pueblos indÍgenos tienen derecho o lo libre delerminoción. En virtud
de ese derecho delerminon libremente su condición político y
persiguen libremente su desorrollo económico, sociol y culturol.

Artículo 4.
Los pueblos indígenos. en ejercicio de su derecho o lo libre
determinoción, tienen derecho o lo outonomío o ol outogobierno en
los cuesliones relocionodos con sus osuntos inlernos y locoles, osí como
o disponer de medios poro finoncior sus funciones oulónomos.

Arlículo 5.
Los pueblos indígenos lienen derecho o conseryor y refozor sus propios
instituciones políticos, jurídiccs, económicos, socioles y culturoles,
monteniendo o lo vez su derecho o poriicipor plenomente, si lo
deseon, en lo vido polílico, económico, socioly culturol del Eslodo.

Arlículo 34.
Los pueblos indígenos tienen derecho o promover, desorrollor y
monTener sus estrucluros instilucionoles y sus propios costumbres,
espirituolidod, trodiciones, procedimientos, prócticos y, cuondo
existon, costumbres o sislemos jurídicos, de conformidod con los
normos inlernocionoles de derechos humonos.
tl

Por su porïe el ortículo I numerol I de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos estoblece lo siguiente:

tl
Artículo 1.

Obligoción de Respetor los Derechos

l. Los Estodos Porles en esfo Convención se comprometen c respetor
los derechos y libertodes reconocidos en ello y o goronlizor su libre y
pleno ejercicio o todo persono que esté sujeto o su jurisdicción, sin
discriminoción olguno por motivos de rozo, color, sexo, idiomo, religión,
opiniones políticos o de cuolquier otro índole, origen nocionol o sociol,
posición económico, nocimiento o cuolquÌer otro condición sociol.
t.l

De iguol modo los orlícu|os2,3,8,9, 13,20 numerol I y 2l de lo Decloroción

Americono sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos estoblecen lo

siguienle:

t...1
Arlículo 2.
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Los Estodos reconocen y respeton el corócter pluriculturol y multilingüe
de los pueblos indígenos, quienes formon porte inlegrol de sus

sociedodes.

Artículo 3.
Los pueblos indígenos fienen derecho o lo libre delerminoción. En viriud
de ese derecho determinon libremente su condición polílico y
persiguen libremenle su desorrollo económico, sociol y culturol.

Arlículo 8.
Derecho o perienecer o pueblos indígenos

Los personos y comunidodes îndígenos Iienen el derecho de
pertenecer o uno o vorios pueblos indígenos, de ocuerdo con Io
idenlidod, trodiciones, costumbres y sistemos de pertenencio de codo
pueblo. Del ejercicio de ese derecho no puede resultor discriminocîón
de ningún tipo.

Arlículo 9.
Personolidod jurídico

Los Esiodos reconocerón plenomenie lo personolidod jurídico de los
pueblos indígenos, respetondo los formos de orgonizoción indígenos y
promoviendo el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esto
Decloroción.

Artículo 13.
Derecho o lo identidod e inlegridod culturol

i. Los pueblos indígenos Tienen derecho o su propio idenlidod e
infegridod culturol y o su poTrimonio culturol, tongible e inlongible,
incluyendo el hisiórîco y oncestrol, osí como o lo
prolección, preservoción, montenimienTo y desorrollo de dicho
potrimonio culturol poro su continuidod colectivo y lo de sus miembros,
y poro TronsmiÌirlo o los generociones futuros.

2. Los Estodos proporcionorón reporoción por medio de meconismos
eficoces, que podrón incluir lo reslilución, estoblecidos conjuntomente
con los pueblos indígenos, respecto de los bienes culturoles,
intelectuoles, religÌosos y espirituoles de que hoyon sido privodos sin su
consentimiento libre, previo e informodo o en violoción de sus leyes,
trodiciones y costumbres.

3. Los Pueblos lndígenos tienen derecho o que se reconozcon y
respefen todos sus formos de vido. cosmovisiones, espiriluolidod, usos y
costumbres, normos y irodiciones, formos de orgonizoción socÌcl,
económico y polílicc, formos de tronsmisión del conocimiento,
instituciones, prócticos, creencios, volores, indumentorio y lenguos,
reconociendo su inierreloción, tol como se esfoblece en eslo
Decloroción.

Arlículo 20.
Derechos de osocioción, reunión, libertod de expresión y pensomiento

ì. Los pueblos indígenos tienen los derechos de osocioción, reunión,
orgonizoción y expresión, y o ejercerlos sin interferencios y de ocuerdo
o su cosmovisión, inter olîo, sus volores, sus usos, sus coslumbres, sus
trodiciones onceslroles, sus creencios, su espirituolidod y olros próclicos
culturoles.

Artículo 21.
Derecho o lo cutonomío o ol outogobierno

l. Los pueblos indígenos, en ejercicio de su derecho o lo libre
determinoción, tienen derecho o lo outonomío o ol ouiogobierno en
los cuesliones relocionodos con sus osunlos internos y locoles, osí como
o disponer de medios poro finoncior sus funciones outónomos.
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2. Los p,ueblos indígenos tienen derecho o monlener y desorrollor sus
propios inslituciones indígenos de decisión. Tombién tienen el derecho
de porticipor en lo odopción de decisiones en los cuesliones que
ofecten sus derechos. Pueden hocerlo directomente o o trovés de sus
represenTontes, de ocuerdo o sus propios normos. procedimientos y
lrodicicnes. Asimismo, lienen el derecho o lo iguoldod de
oporTunidodes poro occeder y porlicipor pleno y efectivomente como
pueblos en todos los insTiluciones y foros nocionoles, incluyendo los
cuerpoi deliberonTes.
t.1

Asimismo sirve de criTerio orientodor, lo tesis Lll/2016. emitido por lo Solo

Superior del Tr'bunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro

y texto es del lenor siguiente:

SISTEMA JURíDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR Et DERECHO
INDíGENA Y Et DERECHO FORMATMENTE IEGISIADO.- EI

reconocimiento del derecho o lo libre delerminoción y
outonomío de los pueblos y comunidodes indígenos conienido
en elortículo 2", de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; en el Convenio 169 de lo Orgonizoción
Internocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en
Poíses lndependientes; osí como en lo Decloroción de los
Nociones Unidos sobre Derechos lndígenos, implico uno
modificoción sustonciol del porodigmo del sistemo jurídico
mexicono, ol reconocer que el derecho indígeno, conformodo
por los distintos sisfemos normotivos de codo pueblo y
comunidod, se encuentro ol mismo nivel que el derecho
formolmenle legislodo. Por tonlo, elderecho indígeno no debe
ser considerodo como simples usos y costumbres, que
conforme ol sistemo de fuentes del derecho, conslituyen uno
fuente subsidiorio y subordinodo, pues se trolo de dos
ordenomienfos jurídicos distintos que se encuentron en uno
reloción de coordinoción. Por tonto, el sislemo jurídico
mexicono se inscribe en el plurolismo jurídico, el cuol considero
que el derecho se integro tonto por el derecho legislodo
formolmente por el Estodo, como por el derecho indígeno,
generodo por los pueblos indígenos y los comunidodes que los
integron. El reconocimiento del plurolismo jurídico e
interlegolidod, osí como lo oplicoción de los sistemos
normoTivos indígenos en los juicios que involucren o los
comunidodes o sus integrontes, es necesorio poro que seo
efectivo el derecho o lo libre determinoción y su ouTonomío,
osí como poro preservor su identidod culturol diferenciodo y
formos propios de orgonizoción político-sociol.

En ese mismo orden de ideos sirve de crilerio orientodor. lo jurisprudenc¡o

20/2014, emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

COMUNIDADES INDíGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU

SISTEMA JURíD|CO.- De lo interpreloción sistemótico de los
ortículos 2o, pórralo quinlo, oportodo A, frocciones l. ll, lll y Vlll
de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos;3",
pórrofo 1,4",5o, óo, pórrofo l. incisos b) y c), Bo, pórrofos 1y2,
12, del Convenio ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del
Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses
lndependienles; 3o, 5'y lB de lo Decloroción de los Nociones
Unidos sobre Derechos de los Pueblos lndígenos, se colige que
los usos y costumbres constiluyen el morco jurídico y político o
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lrovés del cuol uno comunidod ejerce su outogobierno y
regulo sus relociones socioles, permiliendo con ello el respeto y
lo conservoción de su culturo. En ese orden, el sistemo jurídico
de los comunidodes indígenos se integro con los normos
consueludinorios y con oquellos otros que se estoblecen por el
órgono de producción normotivo de moyor jerorquío que, por
reglo generol, es su osombleo, debido o que los decisiones que
emiïe. respetondo el procedimiento respectivo, privilegion lo
voluntod de lo moyorío.

XlV. En ese sentido, el ortícvlo 2, oportodo B, en sus frocciones ll y lX, de lc

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, se estoblece lo

siguiente:

l
ll. Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod,
fovoreciendo lo educoción bilingüe e interculturol, lo
olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo
copocitoción productivo y lo educoción medio superior y
superior. Estoblecer un sistemo de becos poro los esiudiontes
indígenos en todos los niveles. Definir y desorrollor progromos
educoiivos de contenido regionol que reconozcon lo
herencio culturol de sus pueblos, de ocuerdo con los leyes
de lo moterio y en consulto con los comunidodes indígenos.
lmpulsor el respeto y conocimienlo de los diversos culturos
existentes en lo noción.

lX. Consultor o los pueblos indígenos en lo eloboroción del
Plon Nocionol de Desorrollo y de los plones de los enlidodes
federotivos, de los Municípios y. cuondo procedo. de los

demorcociones Tenitorioles de lo Ciudod de México y, en su

coso, incorporor los recomendociones y propuestos que
reolicen.
l

XV. Asimismo, el numerol 25 de lo Ley de Fomenlo y Desorrollo de los Derechos

y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos,

señolo que los Pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o ser

consullodos medionle los procedimientos qpropiodos o trovés de sus

ouloridodes lrodicionoles, codo vez que se preveon medidos legislotivos o

odministrotivos susceptibles de ofeclqrles directo o indireclomenle, con lo

finolidod de llegor o un ocuerdo o logror el consentimiento ocerco de los

medidos propuesÌos, osimismo, tienen derecho o porticipor en lo eloboroción

del Plon Esiotol de Desorrollo y en los Plones Municipoles, y en su coso,

incorporor Ios recomendociones y propueslos que reolicen.

Del mismo modo, el ortículo 135 de lo Ley referido en el pórrofo que ontecede,
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esfoblece que los ouloridodes Estotoles en sus ómbitos de competencio

lienen lo obligoción de consulfor o los pueblos y Comunidodes lndígenos,

ontes de odopior y oplicor cuolquier medido, medionte procedimientos

opropiodos y en porTiculor o irovés de ouToridodes comunilorios o

represenfontes trodicionoles, codo vez que preveon medidos legislotivos o

odministroiivos susceplibles de ofector su entorno.

En eso Tesituro, se consogro el derecho o lo libre determinoción de los pueblos

y comunidodes indígenos, medionte consultos o los pueblos inleresodos

medionte procedimientos opropiodos y en porliculor o trovés de sus

instituciones representotivos. codo vez que se preveon medidos leqislolivos o

odministrotivos susceptibles de ofectqrles directomente. lo onterior de

conformidod con lo Jurisprudencio 37/2O15,1o cuol rezo lo siguiente:

CONSUTTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE
REATIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
ELECTORAI.ES DE CUATQ.UIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO
EMITAN ACTOS SUSCEPTIBTES DE AFECTAR SUS DERECHOS..
- De lo interpretoción de los ortículos ìo y 2" Aportodo B, de
lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en
reloción con el numerol ó del Convenio ló9 de lo
Orqonizqción lnternocionol del Troboio sobre Pueblos
lndíqenos v Triboles en Poíses lndependientes, se odvierte
que lo Federoción. los entidodes federotivos y los Municipios,
poro promover lo iguoldod de oportunidodes de los
indígenos y eliminor cuolquier próctico discriminotorio,
determínorón los políticos necesorios poro gorontizor lo
vigencío de los derechos de los indígenos y el desorrollo
integrol de sus pueblos y comunidodes, los cuoles deberón
ser diseñodos y operodos conjuntomenie con ellos. En ese
sentìdo, los outoridodes odministrotivos elecioroles de
cuolquier orden de gobierno, tienen el deber de consultor o
lo comunidod interesodo, medionte meconismos eficoces
que goronticen su conocimienlo, y por conducto de sus
instituciones representolivos, codo vez que pretendon emitir
olguno medido susceptible de ofectorles directomente, con
el objeto de gorontÍzor lo vigencio de sus derechos indígenos
y el desorrollo integrol de pueblos y comunidodes;sin que lo
opinión que ol efecto se emiTo vincule o lo outorídod
odministroiivo, porque se Irqto de uno consulto poro
determinor si los intereses de los pueblos indígenos seríon
ogroviodos.

0e lo onterior se odvierie que los pueblos y comunidodes indígenos, deben
r consultodos, medíonte procedimientos opropiodos y en porticulor o trovés

de sus instiTuciones representotivos, codq vez que se preveon medidos

leqislotivos o qdminiptrotivqs susceptibles de ofectorles directomenfe.

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/299/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEL tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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En eso tesituro, poro gorontizor el derecho o lo consullo previo, vole lo peno

observor lo estoblecido en lo tesis 2o. XXIX/2016 (10o.), lo cuol señolo lo

siguiente:

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS. DERECHO A SER

CONSUTTADOS. REQU¡SITOS ESENCIALES PARA SU

CUMPLIMIENTO. De conformidod con los estóndores
internocionoles en moterio de prolección o los derechos de
los comunidodes indígenos, los corocleríslicos específicos
del procedimiento de consulto voriorón necesoriomente en
función de lo noturolezo de lo medido propuesto y del
impocto sobre los grupos indígenos, por lo que los jueces
deberón onolizor en codo coso concreto si el proceso de
consulto reolizodo por los outoridodes cumple con los
estóndores de ser: o) previo ol octo, todo vez que debe
llevorse o cobo duronte lo fose de plonificoción del
proyecto, con suficiente onteloción ol comienzo de los
octividodes de ejecución; b) culturqlmente odecuodo, yo
que debe respelor sus cosfumbres y trodiciones,
considerondo en todo momento los méTodos trodicionoles
que utilizon en lo lomo de sus decisiones; en ese sentido, los
decisiones que los comunidodes indígenos tomen de
ocuerdo con el ejercicio de sus usos y costumbres deben
respetorse en todo momenlo. lo que implico que los
outoridodes deben llevor o cobo lo consulto, o trovés de
medios e instrumentos idóneos poro los comunidodes
indígenos. de suerte que lo follo de occeso o los tecnologíos
de lo informoción, no sígnifique un menoscobo en el
ejercicio de este derecho; c) informodo, ol exigir lo
existencio de informoción preciso sobre lo nolurolezo y
consecuencios del proyeclo, debiendo odoptor todos los
medidos necesorios poro que seo comprensible, por lo que
siosílo requiere elcoso concreto, deberó ser proporcionodo
en los lenguos o idiomos de los comunidodes o pueblos
involucrodos, osícomo con todos los elemenlos necesorios
poro su entendimiento, de monero que los tecnicismos
científicos no constiiuyon uno borrero poro que los
comunidodes puedon emitir uno opinión; y de bueno
pues lo consulio exige lo ousencio de cuolquier tipo de
coerción por porie del Ëstodo o de porticulores que octúen
con su outorizoción o oquiescencio. Asimismo, debe
efecluorse fuero de un ombiente hosiil que obligue o los
comunidodes o pueblos indígenos o tomor uno decisión
viciodo o precipìtodo.

XVl. En ese senTido, en fecho veintidós de moyo de dos mil veintitrés, el Consejo

Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/110/2023, medionte el cuol se

oprobó el INFORME SOBRE [A CONSUTTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS

COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE

REPRESENTACIóN POTíTICA.ELECTORAT DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A IOS DIFERENTES cARGos DE ELEcc¡óN PoPUtAR

EN ET ESTADO DE MORETOS; osí como eI DICTAMEN TÉCNICO SOBRE tA
AcUERÞo tMpEpAc/cEE/299l2023 euE pRESENTA u srcn¡rlníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EstATAt- EtEcToRAt- DEt tNsllufo MoREtENsË DE pRocÊsos

EtEcloRALEs y pAnlcl¡lcró¡'t ctuoADANA euE EMANe or Ll comlsló¡¡ EJEcUÌtvA pERMANENTE DE AsuNros Luníorcos v o¡ te col¡tstó¡r EJEcuTtvA
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PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE tAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUTTA SOBRE LA IDONE¡DAD DE tAS

ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO

EIECTORAL tOCAt 2020.2021, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO POR LA

SENTENCIA EMITIDA POR TA SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXCO DEI. TRIBUNAL

ELECTORAI DEL PODER JUDICIA¡. DE tA FEDERACIóN, EN AUTOS DEt EXPED¡ENTE SCM-

JDC-021 /2022,1o cuol fue remitido ol Congreso del Estodo poro que en uso de sus

otribuciones y bojo su libre ouiodeterminoción determinoro lo conducente.

XVll. En consecuencio de lo onierior, el posodo siete de junio de dos mil veintitrés

fue publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200 el Decreto Número

Mil Trece por el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de

Morelos, en moterio político electorol poro gorqnlizor lo inclusión de grupos

vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto Número Mil Dieciséis por

el que se reformon y odicionon diversos disposiciones Código de lnstitucìones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

Xvlll. En ese sentido, el ortículo 78, frocción XXX, del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución

del Consejo Estotol Electo.rol del IMPEPAC, el coodvuvor. cuondo qsí le seo

solicitodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos indígenos o por lo Asqmbleo

Generol Comunitqrio correspondiente, en lo prepqrqción. desorrollo y viqilqnciq

de los orocesos de elección en los municioios del Eslodo oue elioen õ sus

XlX. En eso iesituro, el ortículo I frocción lll del Código Electorol Locol estoblece lo

siguienle:

t...1
Los disposiciones de este código tienen como objeto reglomentor
lo relolivo o:
lll. El reconocimiento, lo solvoguordo y lo goronlío de los

insTituciones y próclicos democróticos de los municipios que
electorolmente se rigen por sus sistemos normolivos indígenos

t..l

imismo el numerol l0l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos, estoblece que son olribuciones de lo Dirección

Ejecuiivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lcs que se citon o coniinuoción:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s9l2023 euE pRES¡NIA u srcntrlnfa EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI EtEcroRAr DEr tNsTtfulo MoRETENSE DE pRoc¡sos
E[EcroRAtEs y pAnr¡clp¡clóH cluoADANA euE EtitANe ot u colrttslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡unfotcos v oe ll corrustóH EJEculvA
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t.l
L Eloboror y proponer ol Consejo Estotol los progromos de
educoción cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y

Comunidodes lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles
deberón estor contenidos en su progromo onuol de octividodes,
mismos que previomente deberón conlor con lo oproboción de los

Comisiones Ejeculivos de Copocitoción Eleclorol, Educoción Cívico
y Porticipoción Ciudodono, Pueblos y Comunidodes lndígenos, y lo

de Grupos Vulnerobles.
ll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol previo oproboción de lo
Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico
los progromos de copociloción electorol que desorrollen los

órgonos del lnstituto Morelense, los cuoles deberón estor
contenidos en su progromo onuolde octividodes; en elcoso de los

relotivos o los funcionorios de lo meso directivo de cosillo cuondo
eslo función seo delegodo ol lnstituto Morelense, eslos progromos

deberón opegorse o lo señolodo por el lnstituto Nocionol;
lll. Coordinor, vígilor y ejecutor el cumplimiento de los progromos o
que se refiere los frocciones I y ll del presenle ortículo;
lV. Preporor el moleriol didócTico y los instruclivos poro los procesos

elecloroles, de porticipoción ciudodono, de consulto indígeno y de
grupos vulnerobles, mismos que deberón contor con lo oproboción
de los Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol, Educoción
Cívico y Porticipoción Ciudodono;
V. Orientor o los ciudodonos poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;
Vl. Llevor o cobo los occiones necesorios poro exhortor o los

ciudodonos o que cumplon con los obligociones estoblecidos en
los normos constitucionoles y legoles de lo moterio, en porticulor los

relolivos o inscribirse en el Registro Federol de Electores y los

relocionodos con el sufrogio;
Vll. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osuntos de su

compeiencio;
Vlll. Desorrollor los oclividodes poro gorontizor el derecho de los

ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en lo
Entidod, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emilo el

lnstituto Nocionol;
lX. Presentor ol Consejo Estotol. o trovés de lo Secretorio Ejecutivo,
su progromo onuol de octividodes, mismo que previomenle
deberó conlor con lo oproboción de los Comisiones Ejecutivos de
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, y Io de Porlicipoción
Ciudodono;
X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos de
porficipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
Xl. Llevor o cobo los procesos eleciivos de los órgonos de
porlicipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
Xll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos lo documentoción y los moterioles
relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de porticipocìón
ciudodono, conforme o lo normotivo oplicoble;
Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos, el proyecto de dictomen relotivo
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ol morco geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodono;
XlV. Eloboror los moterioles, monuoles e instructivos de educoción y
copocitoción correspondientes o los meconismos de porticipoción
ciudodono;
XV. Promover el fortolecimiento v respeto de los sislemos
normotivos de los pueblos indíoenos poro lo elección de sus
outoridodes o representontes;
XVl. Promover que todos los osuntos y confroversios se resuelvon
con bose en los sistemos normotivos indígenos de municipios,
pueblos y comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o otros
insf oncios jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de registro de los municipios, pueblos y
comunidodes indígenos y ouloridodes que los inlegron, que
eleclorolmenle se rigen por sistemos normotivos indígenos;
XVlll. Recopilor y orgonizor lo informoción relocionodo con los reglos
indígenos, o en su coso, los estolufos electoroles comunitorios de los

municipios, pueblos y comunidodes que electorolmente se rigen
por sistemos normotivos indígenos;
XlX. Proporcionor orientoción, cuondo le seo solicitodo por los

instoncios comunitorios competenles, poro lo eloboroción de los

estotutos electoroles comunitorios indígenos;
YY Pa¡ahnr con anar*¡rnir{ar{ Ia infarma¡iAa ralalirra a l¡ fa¡ha

horo y luqor de lo celebrqción del octo de renovoción de
ouloridqdes, que se renuevon medionte sus sislemos normotivos
indíqenos:
XXl. Coodvuvqr. cuondo seo solicitodo por lo Asombleo Generol
Comunitorio correspondiente. en lo oreooroción. desorrollo v
viqiloncio de los procesos de elección en los municipios del Eslodo
que eliqen o sus outoridodes boio sus Sislemos Normofivos
lndíqenos, boio los principios de lo multiculturolidod v libre
delerminoción estoblecidos en lo nocionol e
internocionol:
XXll. Proporcionor ol Consejo EstoÌol lo informoción necesorio sobre
los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de
los grupos en situoción de vulnerobilídod porticipen en iguoldod de
condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósito de que
oplique ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de
occesibilidod universol disponibles poro dicho efecto. bojo los
principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod. y
XXlll. Los demós que le confiero esie Código, el Consejero
Presidente, el Consejo Estotol, osí como lo comisión ejecuÌivo
respectivo.

t...1

En eso tesiluro, de los numerqles ontes citodos, se odvierte que este órgono

electorol locol, liene lo función de Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por lo
Asombleo Generol Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus

outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos.

AcuERDotuplpAc/cEE/299/2023euEpRESENÌAL¡stcn¡r¡níeEJEcuTtvAAt coNsEJoEstATAt EtEcToRAtDELtNsTtTuToMoREtENsEDEpRocEsos
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XX. Derivodo de lo onterior, este instituto eleclorol locol considero necesorio

reglomentor lo formo y procedimiento poro estor en posibilidod de coodyuvor con

los Municipios lndígenos poro lo elección de sus outoridodes comunitorios.

Por lo ontes expueslo, este Consejo Estolol Eleciorolopruebo los "Lineomientos que

regulon lo porticipoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono como coodyuvonte en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o

sus outoridodes bojo Sistemos Normotivos lndígenos que osí lo soliciten, medionte

los principios de mulficulturolidod y libre deferminoción", en opego o su derecho

consuetudinorio, ouionomío, determinoción y liberiod de outogobierno conforme

o lo previsto en el ortículo 2 de lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, de conformidod con eIANEXO Út¡lCO. mismo que formo porie inlegrol

del presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por todo lo onterior, con fundomenlo, en lo previsto por orlículos 2", 41, Bose V,

oportodo C, y el orlículo I ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó del Convenio (No. ló9)

Sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependienles; 98, numeral ) , y 99,

numerol 1, 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedirnientos Electoroles: 2 Bis de Io Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, tercer pórrofo, 65, 66, frocciones l, lV, V, Vl,

XVI y XVlll, ó9, frocción ll ,71 ,78, frocciones l, lll, XXX, XLV y LVl, 83, 88 Bis, 9I Ter, I 0l ,

delCódigo de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

25 y 135, de lo Ley de Fomento y Desonollo de los Derechos y Culturo de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos; es que este Consejo

Eslotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno del Estodo de Morelos, emite el siguienïe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolql Electorol del lnsfitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en iérminos de lo porte considerotivo del mismo

SEGUNDO. Se opruebon los "lineomientos que regulon lo porticipoción del Instiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono como coodyuvonte

en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los
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munic¡p¡os del Eslodo que eligen o sus outoridodes bojo Sistemos Normotivos

lndígenos que osí lo soliciten, medionte los principios de mullicullurolidod y libre

delerminoción", de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que formo porie

integrol del presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que de monero inmedioto se

generen los occiones odministrotivos poro publicor el presente ocuerdo y su onexo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono oficiol de difusión del Gobierno

del Estodo de Morelos, y en lo pógino oficiol de internet de éste orgonismo

electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod, osimismo se instruye

ol Secreforio Ejecutivo poro que publique los "Lineomientos que regulon lo

porticipoción del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono como coodyuvonte en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus quloridodes

bojo Sistemqs Normolivos lndígenos que osí lo solicifen, medionle los principios de

mulliculturolidod y libre determinqción", de monero outónomo en el micro sitio de

lo pógino oficiol de este órgono comiciol, con el objeio de que seo de fócil occeso

y locolizoción poro lo ciudodono morelense.

CUARTO. Se instruye o lq Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, poro

que o lo inmediotez nolifique el presente ocuerdo o los Municipios lndígenos de

Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo.

QUINTO. Se inslruye olSecretorio Ejecutivo poro que de monero inmedioto remito

los "Lineomientos que regulon lo porlicipoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono como coodyuvonte en lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo

que eligen o sus ouloridodes bojo Sislemos Normotivos Indígenos que osí lo

soliciten, medionte los principios de multiculturolidod y libre deferminoción", ol

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos, o lo Solo Regionolde lo Ciudod de México

del Poder Judiciol de lo Federoción, ol lnstituto Nocionol de Pueblos lndígenos, y o

lo Comisión poro el Diologo con los Pueblos lndígenos de México.

Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficioldelinternei del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estoiol Electorol del lnstituio Morelense de procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío once de octubre del oño

dos mil veintitrés, siendo los quince horos con dos

MTRA. E GALL JORDÁ M. EN ANTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SEC ARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ*
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

cómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ncclóru NActoNAL

Ltc. coNzALo ounÉnnrz
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcIór.¡ o¡lvrocnÁlca

I.IC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

c. oscAR JTRAM vÁzouez
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. RoÁx MANUET RtvERA
NORIEGA

NTANTE DEL PARTIDO

uc. nnRRíR DEL Rocto
cARRtrro pÉnez

. REPFESENTANTE DEL PARTIDO
n¡vonl'cI o¡¡enio I NsTtTuctoNAt

irl
. 

t '¡':i. 
. \r.. , .. ..

LIC. KARINA AZUICENA
CARRILTO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
vERDE EcorootsTA DE mÉxlco

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

REP

RE SOCIALES PROGRESISTAS
MORELOS
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Lineomientos que regulon lo porticipoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

como coodyuvonte en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de

los procesos de elección en los municipios del Estodo que

eligen o sus outoridodes bojo Sistemos Normotivos lndígenos

que osí lo soliciten, medionte los principios de multiculturolidod

y libre determinoción

Copítulo uno

Disposiciones generoles, ómbito de

Aplicoción y criterios de interpretoción

Artículo L. Los presentes lineomientos, tienen por objeto regulor el opoyo

que proporcione el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono o los municipios indígenos de Cootetelco,

Hueyopon y Xoxocotlo, cuondo estos lo soliciten, poro lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección de outoridodes

municipoles, bojo sus sistemos normotivos indígenos, en términos del

ortículo 78, frocción XXX del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Los presentes Lineomientos son de orden público, de observoncio eenerol

y obligotorio poro el IMPEPAC, los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, porCI los Portidos Políticos y poro los municipios indígenos de

Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo poro el coso de lo elección de

outoridodes municipoles bojos sus propios sistemos normotivos, poro el

-1--
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proceso electorql locol 2O23-?O?4, siempre y cuondo el ocompoñomiento

por porte de este lnstituto Electorol Locol, seo expresomente solicitodo o

trovés de su móximo outoridod, de conformidod con lo frocción XXX del

ortículo 7A y XXI del ortículo 101 ombos, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos.

Lo porticipoción del IMPEPAC seró dentro del ómbito de sus funciones y

focultodes, respetondo en todo momento los sistemos normotivos del

municipio y/o los comunidodes indígenos, osí como los derechos político

electoroles y humonos de los y los ciudodonos residentes en el mismo;

osimismo previo oseguror suficiencio presupuestorio, solvo en los cosos en

que el Consejo Estotol Electorol, dispongo lo controrio.

Artículo 2. Lo interpretoción y oplicoción de los normos contenidos en los

presentes Lineomientos en moterio indígeno, se reqlizoró conforme o los

criterios gromoticol, sistemótico y funcionol, otendiendo los principios de lo

función electorol, los derechos humonos reconocidos en lo Constitución

locol y estoblecidos en los trqtodos internocionoles, fovoreciendo en todo

tiempo o los personos con lo protección mós omplio, solvoguordondo los

normos principios, instituciones, procedimientos y prócticos electoroles de

los municipios indígenos.

folto de disposíción expreso en los presentes Lineomientos en moterio

t. indígeno, seró otendido conforme o lo dispuesto por lo normotivo oplicoble

de'ocuerdo con los supuestos y condiciones cuondo estos resulten

reciendo en todo momento o los personos con lo
protección mós omplio, en el mismo sentido serón oplicobles los principios

generoles del Derecho y o su vez se otenderó lo libertod de outogobierno,

compo tibles, fovo

- 2-
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en opego ol derecho consuetudinorio que prevolezco en codo Municipio

lndígeno.

Artículo 3. Los disposiciones de estos Lineomientos en moterio indígeno se

sustenton en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, los

trotodos internocionoles, lo Constitución Locol, el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos y son oplicobles en

ormonío con lo previsto en lo Ley Generol de Portidos Políticos, el

Reglomento de Elecciones y los Acuerdos que ol efecto emito el Consejo

Estotol.

Esto último, otendiendo o lo previsto por el Artículo 7 Bis del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Artículo 4. Poro efectos de los presentes Lineomientos en moterio

indígeno, se entenderó por:

o) Asombleo Generol Comunitorio, de conformidod con lo estoblecido

en lo frocción lll delArtículo 4 del Código Electorol Locol, es uno de los

outoridodes de deliberoción y tomo de decisiones en los municipios y

comunidodes que se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos poro

elegir o sus outoridodes o representontes; de ocuerdo o sus prócticos

trodicionoles; 
:..

b) Código: El Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos;

c) Comisión: Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y

Comunidodes lndígenos;

d) Constitución Federol: Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;

-3-
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e)

f)

s)

Constitución Locol: Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;

Consejo Estotol: Al órgono colegiodo de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; integrodo en los términos que dispone el

ortículo 7L del Código;

Consejos Distritoles: A los órgonos colegiodos electoroles de codo

uno de los distritos uninominoles del Estodo de Morelos, integrodos

en los términos que dispones el ortículo 105 del Código;

Consejos Municipoles: A los órgonos colegiodos electoroles de

codo uno de los municipios del Estodo de Morelos, integrodos en los

términos que dispone el ortículo LO5 del Código;

Comunidod o pueblo indígeno: de ocuerdo o lo estoblecido en lo

frocción lX del Código Electorol Locol, oquellos que descienden de

poblociones que hobitobon en elterritorio octuol del poís ol iniciorse

lo colonizoción y que conservqn sus propios instituciones socioles,

económicos, culturoles y políticos, o porte de ellos. Son

comunidodes integrontes de un pueblo indígeno, oquellos que

formen uno unidod sociol, económico y culturol, osentodo en un

territorio y que reconocen outoridodes propios de ocuerdo con sus

sistemos normotivos ind ígenos.

Dirección de Copocitoción: Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticípoción Ciudodono;

Dirección de Orgonizoción: Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos

IMPEPAC: El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono;

h)

f.

i)

j)

'-k)

r)
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m) Lineomientos poro municipios indígenos: Los presentes

lineomientos poro lo porticipoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que

eligen o sus outoridodes bojo Sistemos Normotivos lndígenos, bojo los

principios de multiculturqlidod y libre determinoción;

n) Municipios indígenos de Morelos: Los Municipios de Cootetelco,

Hueyopon y Xoxocotlo;

o) Normotivo Electorol: Es el conjunto de disposiciones

constitucionoles y legoles vigentes que rigen lo integroción y

otribuciones de los órgonos electoroles federoles y locoles,

odministrotivos y jurisdiccionoles, osí como lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

p) Poridod de género: Principio fundomentol consogrodo en lo
Constitución político de los Estodos Unidos Mexiconos que

gorontizo lo representoción iguolitorio entre hombres y mujeres en

el occeso o puestos de elección populor;

q) Persono indígeno: persono con conciencio de su identidod indígeno,

que formo porte de uno comunidod indígeno

r) Sistemo Normotivo Indígeno: Es el conjunto de principios, normos

oroles o escritos, prócticos, instituciones, ocuerdos y decisiones que

los pueblos, municipios o comunidodes indígenos reconocen como

vólidos, vigentes y como medio de orgonizoción y libre determinoc¡dn

poro el ejercicio de los derechos y obligociones de lo ciudodonío en lo

que respecto o lo elección de sus outoridodes municípoles y

comunitorios por el régimen de sistemos normotivos indígenos, donde

los procticon.
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Artículo 5. Los presentes Lineomientos solo podrón ser modificodos por

couso justificodo, por el Consejo Estotol, o propuesto de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos.

Artículo 6. Los plonillos o grupos que porticipen en los procesos de elección

de outoridodes municipoles en los municipios indígenos, deberón

gorontizor lo poridod de género en los condidqturcls, tonto en lo

postuloción como en lo integroción del órgono de gobierno municipol.

Poro lo onterior, se deberó estoblecer en lo convocotorio que en su coso

emiton poro el proceso de elección de outoridodes municipoles los criterios

Poro gorontizor lo poridod y oseguror condiciones de iguoldod sustontivo

entre géneros, de conformidod con lo frocción X del Artículo 2 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos

Artículo 7. Conforme o lo estoblecido en el ortículo LL2 de lo Constitución

locol, el ejercicio de los Ayuntomientos electos seró de tres qños, inicioró el

uno de enero del oño siguiente de lo elección y concluiró el treinto y uno de

diciembre.

El pórrofo onterior se oplicoró de conformidqd o lo normotivo interno de

los Municipios o Comunidodes lndígenos, sin perjuício de los mismos.

Elortículo 2 Bis de lo Constitución del estodo estoblece en su frocción X que

. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes o los Ayuntomientos,

observondo el principio de poridod de género, en los términos que señole

lo normotividod en lo moterio.

b
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Elegir o los representontes de su gobierno interno de conformidod con sus

normos, procedimientos y prócticos trodicionoles, gorontizondo lo

porticipoción de los mujeres en condiciones de poridod frente o los

hombres, respetondo el pocto federol y lo soberonío del Estodo.

Por otro porte, el orticulo lOL Frocción XXI estoblece que el IMPEPAC

coodyuvoro con los municipios indígenos o solicitud expreso en lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los

municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos

Normotivos lndígenos, bojo los principios de lo multiculturolidod y libre

determinoción.

Artículo B. El costo de lo orgonizoción del proceso de elección seró cubierto

por el municipio que solicite el opoyo, el IMPEPAC seró responsoble

únicomente de los costos que impliquen los octividodes de opoyo y osesorío

que genere.

Artículo 9. Los funciones del IMPEPAC en el proceso de orgonizoción,

desorrollo y vigiloncio de lo elección se reolizoró en los términos

estoblecidos en el ortículo L01 del Código Electorol, es decir, coodyuvondo

en lo orgonizoción, desorrollo y vigiloncio del mismo.

El IMPEPAC emitiró en todo coso, o solicitud del ente orgonizodor del
I

proceso de elección opiniones técnicos, pero en ningún momento tendró

focultodes poro colificor olguno de los octos que se generen dentro del

proceso de elección.

Artículo L0. Lo no previsto en los presentes lineomientos, seró determinodo

por el Consejo Estotol Electorol, respetondo lo libre outodeterminoción de

-7*
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los Municipios lndígenos, osí como los principios de multiculturolidod y libre

determinoción.

Copítulo Dos

De los estotutos electoroles comunitorios de los municipios, pueblos y

comunidodes que electorolmente se rigen por sistemos normotivos

indígenos

Artículo l-1-. El oño previo ol que se reolice lo jornodo de elección, el

IMPEPAC solicitoró o los municipios indígenos, conforme o lo estoblecido

en el ortículo l-O1, frocción XVlll, lo informoción relocionodo con los reglos, o

en su coso, los estotutos electoroles comunitorios correspondientes,

conforme o sus sistemos normotivos, tol recopiloción de informoción seró

únicomente con lo finolidod de que obren en el orchivo del IMPEPAC.

Artículo L2. Si el municipío cuento con un reglomento, estotuto o cuolquier

otro documento que contengo el procedimiento o seguir poro lo elección

de sus outoridodes municipoles, se le solicitoró que lo proporcione ol

IMPEPAC con ol menos los siguientes requisitos:

l. Si el documento fue oprobodo por lo osombleo generol, se solicitoró

que uno copio de dicho octo ocompoñe ol mismo. Ambos

documentos deberón ser copios certificodos.

ll. Si no se cuento con octo de osombleo, el documento deberó

ocompoñorse de un oficio firmodo por lo outoridod municipol, en el

que se osienten ol menos los siguientes dotos;

q) Fecho de oproboción del documento;

b) Nombre y corgo de los personos que oproboron el documento;

-8-
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c) Si este yo fue oplicodo en procesos de elección de outoridodes

municipoles onteriores, indicondo en cuoles si se encuentron

vigentes.

Artículo L3. Si el municipio no cuento con un reglomento, estotuto o

cuolquier otro documento que contengo el procedimiento o seguir poro lo

elección de sus outoridodes municipoles, se le solicitoró que proporcione ol

IMPEPAC lo siguiente informoción:

o) ¿Cuóles son los outoridodes reconocidos en lo comunidod y por

qué medio, medios o meconismos se eligen?

b) ¿De qué monero estón conformodos los outoridodes?

c) ¿De qué formo se convoco o los personos integrontes de lo

comunidod o reuniones poro lo tomo de decisiones?

d) ¿En qué lugor se reúnen poro lo tomo de decisiones?

e) ¿Con cuóntos díos de onticipoción se debe convocor o lo

osombleo o reunión en su coso?

f) ¿Duronte lo osombleo se levonto octo o olgún documento en el

que consten los ocuerdos tomodos?

g) En su coso, ¿quién resguordo el octo o documento?

h) ¿Cuontos personos deben osistir o lo osombleo poro que esto

seo vólido?

i) ¿Ouién debe convocor o lo osombleo?

j) ¿Quiénes firmon el octo de osombleo?

De existir un documento como octo de osqmbleo o ocuerdo en donde

deje constoncio de los dotos señolodos en los incisos onteriores, se deberó

proporcionor ol IMPEPAC copio certificodo de dicho documento, mismo

que se horó constor en el libro de registro de lo Dirección de Copocitoción,

de conformidod ol ortículo LOL, frocción XVll del Código.

-g-
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Copítulo Tres

De los requisitos poro lo solicitud de opoyo

Artículo L4. Los municipios indígenos podrón solicitor por escrito o

medionte oficio ol IMPEPAC, el opoyo poro lo orgonizoción, desorrollo y

vigiloncio del proceso de elección de outoridodes municipoles.

Dicho solicitud deberó emonor de su móximo outoridod, es decir, de lo
osombleo generol comu nitorio correspondiente.

Lo solicitud deberó hocerse por lo menos 45 díos noturoles previos o lo
publicoción de lo convocotorio poro el proceso de elección.

En coso de que no se hubiese solicitodo el opoyo o este instituto conforme

el pórrofo onterior, los municipios indígenos podrón solicitor por escrito lo

porticipoción del IMPEPAC, por lo menos go díos noturoles previo o lo
elección respectivo.

Atendiendo o lo frocción XX del Artículo L0L del Código Electorol Locol, en

lo solicitud se deberó informor en su coso, el lugor, horo y fecho de lo
celebroción del octo de renovoción de outoridodes, medionte sus sistemos

normotivos indígenos.

Los municipios indígenos, podrón solicitqr ol IMPEPÀc, reuniones de

trobojo sobre el procedimiento de opoyo y/o ocompoñomiento que puedo

brindorse institucionolmente pqro lo elección de outoridodes trodicionoles

y/o representotívos, mismos que deberón de ser solicitodos por medio de

oficio, con ol menos 48 horos de onticipoción, y especificondo los temos o

desorrollorse.
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Artículo 15. Lo solicitud deberó ser emitido por quien detente lo móximo

outoridod o quien cuento con focultodes poro ello, de conformidod con el

sistemo normotivo interno de codo Municipio lndígeno.

o) Lo outoridod municipol medionte ocuerdo de cobildo

b) Lo osombleo generol o los personos o grupo designodo poro tol

efecto por dicho osombleo.

Artículo L6. Lo solicitud seró onolizodo y volorodo en primer término por lo

Comisión Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos y oprobodo en

sentido negotivo o positivo por el pleno del Consejo Estotol.

El ocuerdo que emito el Consejo Estotol Electorol, ol respecto de lo solicítud

de opoyo, deberó estoblecer los formos específicos, y en su coso los

occiones de orgonizoción, desorrollo y vigiloncio que el IMPEPAC reolizoró

en coodyuvoncio con el Municipio.

Artículo 17. Uno vez oprobodo el ocuerdo, este deberó ser publicodo en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", junto con uno síntesis del mismo, lo cuol

seró troducido o lo lenguo nóhuotl y notificodo ol município o trovés de sus

outoridodes; serón los mismqs qutoridodes del Municipio y/o comunidod

solicitonte quienes se encorgorón de dor difusión entre lo pobloción, åel

ocuerdo que poro tol efecto se emito

Copítulo lV

De lo copocitoción en moterio electorol
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Artículo 18. Uno vez oprobodo el ocuerdo señolodo en el ortículo onterior,

lo Comisión, o trovés de lo Dirección de Copocitoción, bosodo en lo

informoción previomente dirigido, elobororó lo estrotegio de copocitoción

electorol específico poro el municipio que correspondo, respetondo en todo

momento los sistemos normotivos de lo comunidod, los derechos humonos

y los derechos político electoroles de los personos que hobiton en ello.

Artículo 19. Poro uno odecuodo copocitocíón o quienes intervienen en el

proceso de elección de los outoridodes municipoles, lo Dirección de

Copocitoción elobororó los moterioles didócticos necesorios, yo seo en

medios impresos o qudiovisuoles.

Dichos moterioles serón reproducidos tonto en espoñol como en nóhuotl o

olguno otro lenguo, de ser ocordodo osí previomente con los outoridodes

del municipio.

Los moterioles en olguno lenguo diferente ol espoñol, deberón

reproducirse en lo contidod que se ocuerde con el municipio de ser el coso.

Artículo 20. Lo Dirección de Copocitoción reolizoró los occiones necesorios

poro copocitor odecuodqmente ol personol del IMPEPAC y o los y los

integrontes del Consejo Municipol correspondiente que intervendrón en el

proceso de elección de outoridodes municipoles de un municipio indígeno.

Copítulo V

De los moterioles y documentoción electorol

Artículo 21. Lo Dirección de Orgonizoción seró lo encorgodo de diseñor los

modelos de documentoción electorol poro lo elección de outoridodes

't
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municipoles de los municipios indígenos que en su coso soliciten opoyo poro

lo orgonizoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos señolodos.

Lo documentoción seró eloborodo respetondo en todo momento los

sistemos normotivos del municipio y los derechos político electoroles y

humonos de los y los ciudodonos residentes en el mismo.

Artículo 22. El IMPEPAC proporcionoró en su coso, los siguientes

moterioles electoroles con que cuente poro el opoyo en lo orgonizoción del

proceso de elección de outoridodes de los municipios indígenos:

o Urnos

. Conceles

Artículo 23. Poro el coso de insumos como listo nominol, tinto indeleble y

morcodoros de credenciol, el IMPEPAC podró ouxilior ol municipio indígeno

en su gestión onte el lNE. Los posibles costos derivodos de lo obtención de

dichos insumos serón responsobilidod de lo outoridod orgonizodoro de lo

elección.

El IMPEPAC, no seró responsoble de los procesos, métodos y plozos que el

lnstituto Nocionol Electorol señole poro coodyuvor en lo obtención de los

insumos contemplodos en el pórrofo onterior.

Los insumos que en su coso seon gestionodos onte el lNE, deberón ser ì

devueltos onte lo outoridod correspondiente uno vez culminodo el proceso

de elección en los términos que se estoblezco.

Artículo 24. Lo Dirección de Orgonizoción deberó proporcionor o lo

Dirección de Copocitoción los modelos de documentoción eloborodos o fin

de que estos seon incluidos como muestro en los moterioles didócticos que

en su coso se eloboren.

a
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Copítulo Vl

Flexibilidod y mínimo intervención del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Artículo 25. El lnstituto, en el opoyo o ocompoñomiento que brinden en los

procesos electivos de los outoridodes trodicionoles y/o representotivos en

pueblos originorios, octuorón siguiendo el principio de flexibilidod y mínimo

intervención, respetondo los diversos contextos en que se ejerce el derecho

de estos comunidodes o montener y desorrollor sus formos de orgonizoción,

elección periódico de sus representontes y meconismos de odopción de

decisiones colectivos, dentro del morco de los normos generoles de derechos

humonos y principios democróticos constitucionoles.

Atendiendo el principio de flexibilidod, que se encuentro estó estoblecido en

el ortículo 34 del Convenio 169 sobre pueblos indígenos y triboles de lo
Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, que insto poro tener en cuentos los

diversos contextos y condiciones poro lo implementoción de los derechos.

DISPOSICION ES TRANSITO RIAS

Primero.- Los presentes lineomientos entrorón en vigor ol momento de su

. oProboción por el pleno del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

Segundo. - Los presentes lineomientos deberón ser publicodos en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno

del Estodo de Morelos; en lo pógino oficiol del IMPEPAC y en los municipios

indígenos del estodo de Morelos.
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